DECRETERO DE SENTENCIAS

//tevideo, 14 de febrero de 2007.

No. 47


V I S T O S  en el Acuerdo:


                                  Estos autos caratulados: “MÉNDEZ TARULLO, MARÍA A. con OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO. Acción de Nulidad” (Ficha No. 221/06), para resolución la pretensión de acumulación con los autos de igual carátula Ficha No. 80/06.


 
R E S U L T A N D O  :


 

I) Que, al contestar la demanda a fs. 8, la Administración demandada solicitó la acumulación de los presentes obrados con los autos de igual carátula: Ficha 80/06.


 

Fundamenta la solicitud en que el acto procesado en los referidos autos no es distinto al impugnado en este expediente, dado la R/D No. 1043/05 procede a la modificación del numeral 4º de la R/D No. 574/05.


 

En definitiva, sostiene que se cumplen los requisitos necesarios que habilitan la acumulación solicitada.


 

II) Que evacuando el traslado a fs. 25, la actora no se opuso a la acumulación solicitada por la demandada, entendiéndola  pertinente a efectos de que no se entorpezca más la prosecución de ambos trámites. 


 

III) Que por decreto No. 9239/06, de fecha 11/XII/06,  se llamó para resolución, la que se acordó en legal y oportuna forma.


           C O N S I D E R A N D O: 


 

I) Que el Tribunal hará lugar a la acumulación solicitada, en virtud de que las acciones que se pretenden acumular, se ajustan a las hipótesis de procedencia establecidas en los artículos 770 y sigs. del C.P.C.


 

En efecto, en el expediente 80/06 se impugna la Resolución R/D No. 574/05, dictada por el Directorio de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, de fecha 27/IV/05, por la que se dispuso: 1º) Revocar la R/D No. 964/98, en cuanto dispuso la encomendación transitoria de las funciones del cargo de Coordinador General de Secretaría, Cat. 11, a la accionante; 2º) Autorizar el traslado de la Sra. Marianela Fuentes Castro de la Comisión Administradora del Centro de Recreación Paso Severino, a la Secretaría General a efectos de cumplir funciones en el Despacho del Sr. Secretario General; 3º) Encomendar interinamente las funciones del cargo de Coordinador General de Secretaría en la Secretaría General a la citada funcionaria, autorizando a liquidarle la diferencia de sueldo que, por todo concepto, corresponda entre su actual cargo y aquél cuyas funciones se le encomendaron; 4º) Disponer que la Sra. Méndez pase a ocupar el cargo presupuestal de Auxiliar de Revisión, Cat. 6, del que es titular (A.A. fs. 14/15). 


 

En los presentes autos (Fa.: 221/06) la parte actora demandó la anulación de la Resolución R/D No. 1043/05, dictada por el Directorio de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, de fecha 14/VII/05, por la que se dispuso: 1º) modificar el Numeral 4º de la R/D No. 574/05 del 27/IV/05, estableciendo que el cargo de Auxiliar de Revisión del cual es titular la Sra. Alba Méndez está revalorado en la Cat. 7, por lo que corresponde liquidar sus haberes por la citada Categoría; y 2º) trasladar a la accionante a la División Comercialización, dependiente del Departamento Comercial, encomendándole interinamente las tareas del cargo de Agente Administrativo Comercial, Cat. 7, estableciendo que no corresponde el pago de diferencia de sueldo por tratarse de un cargo de igual Categoría por el que se percibe sus haberes (A.A. fs. 8). 


 

La conexión entre ambos procesos es evidente y a juicio de la Corporación se cumplen los requisitos establecidos en el numeral 2 del art. 771 del C.P.C, además de las genéricas exigencias previstas en el art. 772 ejusdem, para la admisibilidad de la pretensión de acumulación. 
 

A todo esto cabría agregar, como lo ha expresado este Tribunal, citando a Giorgi, que la plena vigencia del principio de economía procesal se ve posibilitada mediante la acumulación de causas, función de gran importancia, teniendo presente que en esta jurisdicción están en juego intereses privados y públicos que reclaman una pronta solución a los conflictos (Conf. Sent. 441/2005).

 

La acumulación debe llevarse a cabo en el expediente más antiguo (art. 773 CPC), que en el caso es el individualizado con la ficha 80/06 y deberá hacerse efectiva cuando todos los autos se encuentren en el mismo estado procesal (art. 775 del C.P.C.).


 

Por lo expuesto, el Tribunal


 
R E S U E L V E:


 
1) Hacer lugar a la acumulación solicitada.


 

2) El trámite continuará en el expediente más antiguo, ficha 80/06.


 

3) Dejar constancia de lo aquí resuelto en los autos ficha 80/06.

 

4) Una vez certificada la prueba, la acumulación se hará efectiva en la etapa de alegatos.

Dr. Rochón, Dr. Preza, Dr. Harriague (r.).      

Dra. Petraglia (Sec. Letrada). 

